
B E LOS SEÑORES B E L CONSEJO, 

P O R L A Q U A L SE P R E S C R I B E N 

las reglas que han de observarse en la distribución, 

hospitalidad y tratamiento de los Franceses vecinos 

y moradores de Tolón , que se salvaron baxo el 

Real Pavellon de la Esquadra de S. M . al tiempo 

de abandonar aquel Puerto, y han arribado 

á los de nuestra Península. 
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E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 





C A R L O S 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, da 
León, de Aragón, de las dos Sieilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada, de Toledó, 
de Valencia, de Galicia, de'T^llorca^ de Me
norca, de Sevilla, de Cerdena, de Goídóba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén ; Señor de 
Vizcaya y de Moliná, &c. A todos los Cor
regidores , Asistente, Gobernadores , Alcal-^ 
des mayores y Ordinarios y demás Jueces '̂ 
Justicias , Ministros y personas de todas las 
Ciudades, Villas y Lugares de estos nuestros 
Reynos y Señoríos , á quien lo contenido en 
esta nuestra Carta tocare en qualquier mañera: 
Salud y gracia , SABED : Que atendiendd 
N . R.P. á las circunstancias ocurridas y al justo 
y clemente designio de no desamparar, ni negat 
la hospitalidad á los Franceses vecinos y mora
dores de Tolón, que se salvaron baxoelReal 
Pavellon de nuestra Esquadra al tiempo de 

A aban* 



abandonar aquel Puerto > y han arribado á los 
de nuestra Península^ tuvo á.blen encargar al 
nuestro Consejo en el Extraordinario que le 
propusiese lo que se le ofreciese y pareciese 
á cerca del destino que hubiese de darse á di
chos Toloneses^ de que remitió listas, y cuyo 
número no llegad dos mil personas entre.Ecle-
siástiéos y Religiosos , JVfilitare^ 3 Artesanos, 
y demás clases. E3^mi|iad6leste asunto en el 
nuestro Gon^efb^ ^on la reflexión y madurez 
que e x ^ ^ u importancia.^ y habiendo oido á 
nuestros fiscales R. P. en 
yeiñtd|blquatro del presentq enes 5 proppnieii-
do las reglas ̂ quQ leiparecia podrían adoptarse 
en la distribucioh, hospitalidad y tratamiento 
de los Franceses venidos de Tolón, según sus 
clases y circunstancias; y conformándose N . 
R. P. con el dietámen del nuestro. Consejo , ha 
venido en resolver y mandar lo siguiente. 

La distribución de los Eclesiásticos Secu
lares , y de los Religiosos y Religiosas se ha 
encargado al M . R. Arzobispo de Toledo, 
|)ara quQ como do ha hecho hasta ahora, lo 
execute entendiéndose con los M . R, Arzo
bispos y Obispos 5 y con los superiores de las 
Comunidades á que fuesen destinados con ar

re-



regto á lo q t e ^ - , , 

Por lo respectivo á Militares, asi de Exér-
cito como cie^Marina/s^ han coirtoicado por 
la "Via de Guerra las ordenes correspdndie^ 
res para que sean destinados en sus respecti
vos Ministerios, incorporándolos enrtes legio-í 
nes de su Nación, ó en los Regimientos y 
Armadas. 

rp \ cP, I I I . - ¿ m l ' ^ m 
Tódos los demás Toloneses que quedad 

en el Rey^o, deberán establecerse en lo inÜ 
terior de é l , á distancia de veinte leguas de; 
los Puertos de mar r raya de Francia, Cor
te, y Sidos Reales, y ninguno en el Reyno 
de Valencia , ni masqüé qu^tro en um pobla
ción. / 

Para que puedan hacer su viage hasta el 
Pueblo de su establecimiéntúF> á sus-expensas, 
ó de la caridad de los fieles? vasallbb nuestros^ 
se les concederá por los Gobemadé»fes^ GÓJV 
regidores , y A l e j e s may<ées los Pasáportesi 
mas expresivos y recomendatorios á íás Jus^ 
ticias y vecinos dé los Piíeblos del tránsito, para 
^üe auxilien y socorran según sus posibilida
des particularesi á estos désgraciados emigra-
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dos , 7 los.(preste» todo favoc, caridad y hu

manidad. 

, No podrá procederse contra éstos Fran
ceses hombres y mugcres criminalmente por 
delitos que hayan cometido en Francia; pero 
las Justiéías de los Pueblos de su estableci
miento observarán cuidadosamente su conduc
ta, especialmente de aquellos de quienes se 
tenga noticias sospechosas, ó pruebas de que 
fean sido en Francia criminosos contra la Re
ligión Católica , y contra su Rey, y si diesen 
indicios ó sospechas de su reiricidenciaé in-
corregibilidad , se les procesará .criminalmente 

con arreglo á las Leyes del Rcyno , dando 
cuenta á muestra Real Fersona , ó al nuestro 
Consejo Extraordinario. 

^ rn . , „ . y i ^ r n . , : ; , r -

,. Los Comerciantes, Artesanos y de otros 
oficios en Jos Pvieblof rdonde se establecieren^ 
deberán , exercer sns respectivos ministerios, 
por ahora baxo la conducta y dirección de 
los Amos ó Maestros que los Jueces les 
procurarán buscar con̂  pactos y . condiciones 
eguitativas y justas > sin permitir que ninguno 
YÍvasin,dest¡no y honesta ocupaQÍon^guarjdan-
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do las Leyes del Reyno que reprimen la 
ociosidad > vagancia y holgazanería. 

V I L 
Los Labradores podrán establecerse en 

Pueblos de ambas Castillas^ donde tendrán mas 
proporción de exercitar k labranza, por ahora 
baxp la dependencia de Labradores que le^ 
procurarán las Justicias y juntas de repobla
ción con pacto y condiciones justas ; á cuyo 
fin se les dará Pasaportes paralas Provincias 
de Salamanca 5 Ciudad Rodrigo y Falen
cia 5 señalándoles la ruta que han de obser
var. - 1 •. rn-o s .' • • 

Los Abogados, Escribanos, Notarios y 
otros oficios que exigen n^uraleza y título 
especial aun para los Españoles, deberán ele
gir otra ocupación htínesta, ó agregarse al 
servicio de vasallos nuestros que tengan igua
les destinos; y lo propio ejecutarán por ahora 
los Médicos, Cirujanos y Boticarios. 

Los Cocineros , Peluqueros, .Modistas y 
Cómicas, deberán elegir ocupación honesta en 
que emplearse y permanecer constantes en 
ella. 



Las mugeres* si son casadas , ó hijas de 
familia , deberán reunirse con sus maridos, 
padres , hermanos r ó personas que haga ca
beza de familia , y seguir su destino ó suer
te, á menos que por algún justo motivo ói 
destino que se haya proporcionado tengan me^ 
dio de subsistir sin dependencia ó fuera de la 
compania de el padre ó cabeza de familia: 
Si la muger fuere viuda ó soltera, y sin po
sibilidad de subsistir por sí ó en alguna ocu-
pación honesta, las Justicias del Pueblo de su 
establecimiento procurarán acomodarlas en 
servicio de personas que puedan necesitarlas 
ó que las quieran reeibir. 

Los niños y niñas huerfaíios y desampa
rados se colocarán en las Gasas de Misericor
dia que con estos objetos hubiese en los Pue
blos donde ahora existen, ó en otros de los 
mas inmediatos, ó dejarlos en casas de Espa
ñoles caritativos que quieran exercitar este acto 
de grande misericordia. 

: : : X I lo 

Ultimamente, si ocurriere con alguno ó 
algunos de estos Franceses, ya sean Eclesiás
ticos ó seculares, hombres ó mugeresj mo-
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tivo particular qne no pned^ resolvérse por 
las reglas que van prescriptas, lo deberáa 
represeiitar los Gobernadoras, CoTOgidores y 
Justicias que entiendan en su distribución y 
destino, para que R,: P, resuelva lo que 
sea de su agrado, " V 
^ Publicada esta Real resolución ert el aues^ 
tro Consejo Extraordinario de veinte y siete 
de este mes, se acordó su cumplimiento y 
expedir esta nuestra Carta, Por la qual os man
damos á todos y á cada uno de vos en vuestros 
respectivos lugares, distritos y jurisdiciones, 
la veáis % guardéis ^ cumpláis y executeis > y 
hagáis guardar , cumplir y executar en Ja 
parte que os corresponda \ sin permitir su con
travención en manera alguna. Que asi es nues
tra voluntad, y que que al traslado impreso 
de esta nuestra Carta, firmado de Don Pedro 
Escolano de Arrieta, nuestro Secretario, Es
cribano de Cámara mas antiguo y de Gobier
no del nuestro Consejo, se le dé la misma fe y 
crédito que á su original Dada en Madrid á 
veinte y nueve de Enero de mil setecientos 
noventa y quatro; E l Conde de la Cañada: 
D . Manuel Doz: D , Miguel de Mendinueta: 
D.Gonzalo Josef de Vilches: D . Pedro de Flo
res : Yo D, Manuel Antonio de Santisteban, 

Se-



Secretario : del Rey nuestro Señor, y su Es^ 
eribano de Cámara , la hice escribir por su 
andado con acuerdo de los de su Consejo: 
Por el Secretario Escolano: Registrada: Don 
Leonardo Marques: Por el Canciller mayor: 
Don Leonardo Marques. • 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta, 
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